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Artículo único.- Modifícase el Código Sanitario de la siguiente 

manera: 

a) Inclúyase, en el artículo 113 como párrafo tercero, lo 

siguiente: 

"Los servicios profesionales del Optómetra están dirigidos a la 

detección y compensación de los vicios de refracción ocular a 

través de su medida instrumental; a la indicación, adaptación, 

verificación y control de las ayudas ópticas; y a la utilización de 

técnicas de reeducación, prevención e higiene visual. Dentro de las 

actividades profesionales del optómetra se encuentran la 

evaluación, detección, tratamiento y prevención de las disfunciones 

visuales. Los optómetras al realizar el examen ocular podrán 

utilizar aquellos fármacos para el diagnostico de uso tópico que 

sean necesarios. Cuando estos profesionales presten sus servicios 

a personas que al ser examinadas, evidencien la presencia de 

patología ocular, o sistémicas con manifestaciones oculares, 

deberán derivar de inmediato al paciente a un médico especialista, 

pudiendo colaborar con este en la atención del enfermo para su 

rehabilitación si así se requiriese. Sin perjuicio de lo anterior, 

podrán utilizar y prescribir fármacos de uso tópico para tratar las 

afecciones de los anexos oculares y polo anterior del ojo." 

 

b) Reemplázase el artículo 120 por el siguiente: 

"Los profesionales señalados en el artículo 112 de este Código no 

podrán ejercer su profesión y tener intereses comerciales que 

digan relación directa con su actividad, en establecimientos 

destinados a la importación, producción, distribución y venta de 

productos farmacéuticos, aparatos ortopédicos, prótesis y artículos 

ópticos, a menos que el Colegio respectivo emita en cada caso un 

informe estableciendo que no se vulnera la ética profesional. 

Exceptúanse de esta prohibición los químico-farmacéuticos, 



farmacéuticos y optómetras." 

 

c) Reemplázase el artículo 124 por el siguiente: 

 

"Los médicos cirujanos, cirujanos dentistas, matronas y optómetras 

podrán, para el ejercicio de su profesión, mantener existencia de 

productos farmacéuticos para ser administrados por ellos." 

 

d) Reemplazase, en artículo 128, el párrafo 1° de la siguiente 

manera: 

"Sólo en los establecimientos de óptica podrán fabricarse, 

venderse y entregarse lentes con fuerza dióptrica y lentes de 

contacto con o sin fuerza dióptrica de acuerdo con las 

especificaciones dadas por el profesional competente." 

 

e) Derógase el párrafo 2° del artículo 128. 

 

f) Reemplázase, en el artículo 129, su último párrafo de la 

siguiente manera: 

"La dirección técnica de los establecimientos señalados en el 

inciso primero, estará a cargo de profesionales con las 

competencias que, en cada caso determine el Servicio Nacional de 

Salud." 

 

e) Agrégase un artículo transitorio de la siguiente manera: 

Los ópticos, Contactólogos y Tecnólogos Médicos mención 

oftalmología, estarán autorizados durante un plazo de 7 años, a 

contar de la fecha de publicación de esta ley, a refraccionar, 

determinar e indicar las ayudas ópticas necesarias para corregir o 

compensar los vicios de refracción; miopía, hipermetropía, 

astigmatismo y presbicia. 

 

Se deberá indicar al paciente que fue determinada sólo su 

condición refractiva y por lo tanto deberá ser evaluado por un 

especialista que permita prevenir riesgos para la salud ocular. 


